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csk. P A R T E  O F I C I A L

m i t u H c u  Dfii w w t  l i  w m o s

0, M. el Rí ¥  Don Alfonso XIII (q. D. gj# 
i* M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
toportante salud, 

í)e iguál beneflcid disfrutan las de- 
personas de la Augusta Real £a*

A

READ DECRETO 
En atención á lo solicitado por D. Ba- 

fael Sarthou y Calvo, Gobernador civil 
cesante; de conformidad con ío propues
to por la Dirección General de la penda 
y Clases Pasivas, y con arreglo á lo dis
puesto en las leyes de Presupuestos de 
1835 y 1892,

Tengo en declararle jubilado, por eon- 
tár más de cuarenta años de efectivos 
servicios, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Febrev 
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros,

ibaro FigD6»8.

H in i s n iA  M  n s m i M i i  m ¡b u o a

(  B IllA S  IKTBS '

REALES DEORETOS 
A propuesta de Mi Ministro de Instruc 

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Director del Museo 

de Arte Moderno á D. Mariano Ben- 
Iliure,

Dado en Palacio á veintiuno de febre
ro de mil novecientos diecisiete.

- A m o m m  é
El Minlatro de Instmeeión FdbUea 

y Bellas Artes,
Julio Buwll.
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Yen^o en declarar jubila do, co n e l ba* 
bar que por clasiñcación le corresponda 
á .D. Francisoo Orts j  Orís, Catedrático 
Biimt rario de la Facultad proYÍnoial de 
Medicina de la Universidad de Sevillai 
como comprondido en el artículo 1.® del" 
Reai decreto de IF  de Octubre de 1909 y 
en les de las leyes que en el mismo se 
€ltanj sin perjuicio de lo cual seguirá 
figurando e-a el Claustro do las mencio
nadas Facultad y üniverBidad como Ca- 
tedrálico lioncrario, con voz y voto en 
las Juntas, según dispone el Real decreto 
de 9 da Febrero de 1912.

Dado en. Palacio á veintiuno de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
gü M inistro  de  Instriieción  P áM iea 

y Bollas A rtes,

' Jglio Bnrcll

A propuesta del Ministro de Instruo- 
eion Pública y Bellas Arles,

Yengo en nom brar Consejero de Ins- 
triicrción Pública, en la vacante por falle
cimiento de Do José -Santiago Gallego 
Díaz, á D. xilvaro López Mora.

Dado en Follado á veintitrés áo Febre
ro  da mil novedentes diocisleto».. 
t . ■ ' AfjFOm O.

Mi'íiistro de Sjnstrüccióa Púbüoa 
y  Bellas A rtes,

Jüüo Burell.

Yaoante una plaza de Jefe de prim era 
e"as3 del Cuerpo facultativo de Estadísti
ca, Jefe de Administración de tercera da- 
ge, por fallecimiento de D. Manuel Ro
dríguez Solano y Fraile; á propuesta del 
Miriihdro de Instrucción Pública y Bellas 
'Artes, , ; '

Yengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, á D* Ma- 
Xíuel Zavala y Castillo, con la antigüedad 
que le corresponda, con arreglo á la s  dis- 
]posicion6S vigentes.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre- 
x'o de mil nevedentos diecisiete.

ALFONSO.
,Bl M iEístro de I n 5í¡ruGCi6n  Pública 
. y B ellas A rtea, -

Jsüo Burell.

Yaeante una plaza de Jefe de prim era 
clai® del Cuerpo facultativo de Estadís- 

de Administración !de cuartatica,
elase, por ascenso de D. Manuel Zavala y 
Castillo; á propuesta del Ministro do Ins- 

' trueeión PúMioa y Bellas Artes, _
Tengo en nom brar, en ascenso de es

calio, para ocupar dicha plaza, á D. Ma
nuel Esteban y Sáez, con ia antigüedad 
quo le corresponda, con arreglo á las dis- 
pogioiones vigentes.

Bado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de m ü novecientos diocisieto.

ALFONSO.
|S1 Ministro de laetrucción Pública 
; v y Bellas Artes,

Mío Brhii,

i l l T f J í ®  B i  F O l i U ©

EXPOSICION 
- SEÑOR: La ley de Parques Nacionales 
que acaba de sancionar Y. B£, obliga á 
este Ministerio á adoptar las medidas 
convenientes para que su cumplimiento 
responda á ios fines de cultura y enalte
cimiento del suelo patrio que la han ins
pirado.
. Ciertamente que esta Ley puede tener 
adecuada aplicación en España, dondo 
existen, aunque sean poco conocidos, 
aquellos sitios ó parajes excepcionalmen
te pintorescos, forestales ó agrestes con 
riqueza de  fauna y ñora y particularida
des geológicas o hidrológicas que requie
re ia Ley para poder coBvertirlos en P ar
ques Nacionales, asi como infinidad de 
otros notables y aun^ sobresalientes que, 
sin poder convertirse en Farniies, oonsíi- 
tiijen  verdaderos Sitios Nacionales que 
merecen especial protección. La protec
ción es la conservación de la Naturaleza 
virgeii en toda su gala y esplendor, que 
en E spaña se muestra' exuberante en 
ciertos sitios y en todos los órdenes de 
la misma, como lo prueban en el orden 
de lo abrupto y de las bellezas panorám i
cas y forestales armonizadas con los re
cuerdos históricos y religiosos: Covadon- 
ga y su Montaña, los Picos de Europa; en 
el orden de lo agreste, solitario y selvá
tico: el valle de Ordesa, en el Pirineo; en 
el orden geológico: la Ciudad Encantada, 
de Cuenca; en el botánico: el Pinsapar, 
de Ronda; en el zoológico: ia Sierra de 
Gredos con su célebre capra hispánioa; en 
el atractivo que á los paisajes dan las 
cascadas: los verjeles del Monasterio de 
Piedra, y en ia grandiosidad de las sel
vas, cuantos rincones de nuestras áspe
ras sierras ha respetado el hacha desde 
el Pirineo á Mulhácen.

No cabe, por otra parto, desconocr que 
s© ha despertado últimamente en España 
un movimiento de inclinación ai campo 
altamente beneñcioso para la mejora de 
las costumbres y ia práctica del estudio. 
De continuo Sociedades de turism o y 
grupos de excursionistas acometen la 
empresa, no siempre exenta de peligros, 
de escalar las cumbres de nuestras esca
brosas cordilleras, esparciendo el ánimo 
de los más dilatados horizontes para ol
vidar el reducido ambiente de las habi
tuales preocupaciones, y meritísimos 
Profesores apartan del aula á sus alum 
nos para  enseñarles á leer en el abierto 
libro de la Naturaleza.

Deber es dal Gobierno fomentar estas 
ineiinaciones, y la misma Ley ofrece es
tim ulo poderoso para conseguirlo, si se 
acierta en la elección de los sitios, d© 
modo que ©i dictado de Parques Nacio
nales qu© se les aplique no quede ence
rrado en el estrecho marco de una decla
ración oficial, sino que responda á la 
realidad de una naturaleza abrupta y

I pintoresca y á las, condiolones excepcio
nales que requiere la Ley para for
marlos.

Y lio basta preocuparse del acierto en 
la elección dei sitio para asegurar el éxi
to de un Parque nacional, sino que es 
preciso procurarle el apoyo de la región 
©n que haya de establecerse, á ñ a  de que 
ésta so convierta en su mejor propagan
dista y guardadora, siendo la prim era en 
'rendir Justo tributo de admiración al 
Santuario de bellezas naturales que po
see .

La corriente m undial de cultura, el 
progreso, tiende á buscar en el templo 
do la Naturaleza la verdadera fuente de 
la vida, y cuando las vertientes de una 
m ontaña excelsa, de un verdadero P a r
que Natural, pertenecen á pueblos dife
rentes, brota en ellos la idea, el ansia de 
velar por la integridad del todo form an
do un Parque Internacional en que cada 
pueblo vela con el mayor esmero por la 
conservación de la Naturaleza virgen en 
su propia vertiente para encanto pro
pio, y Bobre todo, de los da la vertiente 
opuesta.

Los montes consorvau el aspecto pecu
liar da la Patria  en su prim itivo estado 
natural, y constitmmn el más genuino 
recuerdo de los orígenes de un pueblo y 
el vivo testigo de sus tradiciones, siendo 
lógico que á ellos haya do acudiese para 
fundam entar la constitución de Parque 
Nacional, y que á la Administración de  
Montes deba conferirse este servicio; 
pero sin aislarle en un idgorismo técnico 
y burocrático, sino facilitándole por el 
contrario el concurso de los ©iementos 
más interesados en el acertado cum pli
miento de la nueva Ley, para bien de la 
cultura general y merecido renom bre de 
los sitios más privilegiados do nuestro 
territorio.

Fuera torpe empeño pretender señalar 
reglas fijas y precisas para todos los 
Parques Nacionales, porque siendo d i
versas las causas principales que han de 
aconsejar bu constitución y muy vario el 
ambienté en que habrán de desenvolver
se, distintos han de ser también los p ro 
cedimientos seguidos para garan tir su 
eficacia, y de ahí que, sabia y previsora 
la Ley, se lim ite á disponer que el Minis
tro de Fomento reglam entará los que 
vaya creando.

No somete por esta razón el Ministro 
que suscribo á la aprobación de Y. M. un 
Reglamento de Parques Nacionales, sino 
algunas disposiciones de carácter gene
ral para promover y asegurar ©1 cumpli
miento d© la ley que manda establecer
los y ©1 espíritu de la misma, que no 
otro que el de la protección eficaz y 
enaltecimiento debido do la Naturaleza 
patria.

Mal s© protegería y enaltecería ésta si 
el dictado de Parques Nacionales que re
serva la ley para lo excepcional de ciertas 
condiciones naturales reunidas se empe-
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qneñeeiese 5 yulgarisar^e haciéndolo, ex ' 
tensivo á todos aquellos sitios 6 i>arajes 
notables j  aun sobresalientes que posee
mos Qii España. Los que fueren notables^ 
deberán ser catalogados para ser p ro te 
gidos, y los que a más de notables resuL 
taran sobrmalimies por si mismos 6 por 
lo6 acontecimientos históricos, legonda-, 
ríos 6 reiigiosoB que los realcen, debe- 
ráii, además, llevar la denominación oñ- 
cial de Sitios NacionaleB.

Igualm ente deben catalogarse todas 
las demás particularidades aisladas no
tables do la Naturaleza patria, coiim> g ru 
tas, cascadas, desñladoros, etc., etc., y los 
árboles que por bu legendaria edad, como 
el drago de Icod; por sus tradicioiies re^ 
gionales, como el puno de las tres ramas, 
Junto ai Sánkiario de Queralt, ”6 por su 
gimbcllsino histórico, como el árbol de 
Guernica, gozan ya del respeto popular.

Faiidacio en las nresyntes eonsidero,- 
dones, el Mli u ribo tiene e l . 
honor de someter á la t ^ obaclon do 
V. M. o] sigüi'^ r " ‘ Decreto.

Madrid, 23 d ru  o le 1917.
m n o i i :

A L. ¡X, P. de .T. í̂.,.
Mzú fê gct.

KEAL DECPETO
A propuesta del Ministro de Fom.e.ato,
Vengo en decretar lo siguiente:
Ártícülo IP Los Ingenieros Jefes do 

los Distritos forestales elevaráii á la Di* 
reoción Genoral de Agricultura, Minas y 
Montes, en el plazo de dos meses, á p a r
tir  de la publicaoi6.n del presciite Real 
decreto:

1.  ̂ Una relación do los sidos más no- 
tables de sus respectivas demarcacio'oes, 
que, por lo pintorescos, forestales ó 
agrestes, por la riqueza do su fauna ó da 
su ñora 6 por las paríicularidados geoló
gicas ó lildrolugícas que eíicierreo, m e
rezcan una especial protección, conaig- 
nando en ellas además:

a) Si alguno de estos sitios niBrece, A 
su juicio, por lo extraordinario de sus 
condiciones naturales ó por la áiireola 
que pueda prestarles la Historia, la Reli
gión 6 la leyenda, el que se declare SUto 
Nacional,

b) Si alguno de estos sitios, no ya por 
lo notable ó sobresaliente do sus condi
ciones naturales, sino por lo excepcional 
y complcAo da las mismas, merece que se 
le declare Farqm  NacíonaL '

2F Una relación :ie aquellas particu
laridades ó curiosidades natuix^ies extra
ordinarias que por sí mismas, con iadu- 
pendencia de los sitios en que radiquen, 
merezcan también una protección esx>0 - 
cia.L

3F Una relación de los árboles más 
notables, consignando en ella los que por 
sus dimensiones, edad, rareza ó tradicio
nes hayan sido ya eonsagrados por el 
voto del pueblo.

Art, 2,® En chifla una de estas reiaeio- 
nes ó propuestas puntualizarán los Ingé- 
nieros Jefes:

1.® La razón íundam ental que jiistiñ- 
qne su especial protección, ó en su caso, 
la declaración de Bitio NRcionaió de Par. 
que Na clon a). ■ ̂

2A La entidad propietaria de los si
tios, de las particularidades naturales y 
de losAliboles, consignando todo cuanto 
en ellos de dueño careciese.

3.  ̂ Los medios que existan de comu
nicación con la vía férrea más próxima, 
dando ligera idea do sus ’con'didones ge
nerales, BU historia, la freoiienda con quo 
son .visitados, lo que sobre ellos se hu 
biere escrito y cu antas particularidades 
estimen oportuno consignar.
' Art. 8A Se invita á las Saciedades de 

Amigos del Arbol, Turismo, Excursionis-- 
tas y similares j  á cuantos partioularos 
se in teresen . por el enaltecimiento del 
suelo patrio á que ecn íribu jan  á la for
mación de las expresadas relaciones, fa-‘ 
cuitando por escrito á los logenieros Je
fes d e jo s  d e trito s  forestales los datos y 
propuestas que estimen pertinentes.

Al efecto, les Ingenieros Jefes de los 
distritos forestales procurarán dar' la 
mayor piiblicidad posible á la ley de P ar
ques Nacionales ■ y al presente Real de
creto, no limitándose á-cuidar de su in 
serción en el Boletín Ofloíah sino procu
rando á esto ña el concurso de la Prensa.

Art. 4J Los ingenieros Jefes do los 
distritos forestales ss iiniítaiáii á coBsig- 
Ksr en sus relaciones ó propuestas los 
sitios, Jas pardcnlaridades naturales y 
los ái’boIeB quo ya gocen de celebridad ó 
hayan llamado la atención, sin practicar 
á este fui reconocí mientes sobro ©I te
rreno., ■ ■ .

A rt 5J Be crea ima Junta encargada 
dxO exainiíiar .las .relaeiones é ’propuestas 
de prúteoolGu á que se reñeren los a r
tículos anteriores y cualesquiera oM’as 
quo so le hieiegeB; do catalogar loe sitios, 
las pvrtlculandados y ios árbo.les más 
nota bies; da estudiar y pix:‘poner los me
dios convenientes p.ara asegurar la con- 
servacióD de iodos ellos, y de proponer 
al Gobierno, cuí^iulo llegue ei caso, la de
claración de Sitio Nacional ó de Parque 
Nacioiial que, á su Jálelo, proceda. Se 
denominará Jun ta  Central de Parques 
Nacionales. -

Art. 6. '̂ La Jun ta  Central so compon
drá do un Presidente, que lo será el Di
rector general de Agricultura, Mina.s y 
Montes; de un Vioepresldciite, quo será 
aquel Vocal de la misma nom'b.rado por 
el Gobierno Comisarlo general da P ar
ques Nacionales; do dos Senadores; des 
Diputados á Cortes; un Profesor de Cien
cias Naturales de la Universidad Central, 
y un Inspector ó logeniero Jefe de Mon
tes, designado por el Mimsterio de Fo
mento, y del Oomisario Regio del Turis
mo, como Vocal nato.

Será Secretarlo de la Junta, sin voz ni 
voto on sus deliberacionos, un Oficial del 

i Mlaisterio d a  Fomento expresamente 
.... destinado á este fía, y -aliando ©1 desen- 
■ volvimiento del ser vicio lo requiera, se 

destinarán á sus órdenes Escribientes 
para que le ayuden en ios trabajos de 
Secretaría.

A.rt. 7.® Los Vocales eloctivos de Id 
Junta, así como el Oomisario general, Se
rán nombrados por Real decreto, y solo 
se renovarán por renuncia, por defun
ción ó cuando al celebrarse elecciones en 
los casos de disolución de Cortes o tér
mino de su vida leg^l, loa Diputados y 
Senadores eleclivcs que formen parte de 
ella no hubiosan sido reelegidos. La Ju n 
ta Central podrá someter á la aprobación 
del Ministerio el lieglamento por cjiio 
haya de regirle.

Art. 8N Los cargos de Vocal de la 
Jun ta CcB.trsI de Parques Nacionales, así 
como ©1 de Comisario de los misinos, se
rán gratuitos. Solo tendrán dcreclio los 
que lo ojorzan, al abono de los gastos de 
viajes que hayan de efectuar para el des- 
empoíio de su cometido, con arreglo á los 
tipos de la tari.fa que rija para los Ins- 
ijcctores dol Cuerpo de Montes, y siem
pre que haya crédito autorizado al efec
to en el Presupuesto general del E s
tado.

Art. 9.  ̂ La Junta Central cuidará muy 
éspedalmeiit© do no proponer al Gobier
no la daciaraeión de niBgáii sitio P a r
que Nacional, si no reúne á todas luces 
aquellas condicionas naturales excepcio
nales y varias que requiero la ley , en. ar
monía coa la práctica seria seguida ©n 
otros pueblos.

Art. 10.' La declaración de Sitio Nacio
nal se hará por Real or.dcii; la declara
ción do Parque Nacional, por Real deore- 
to, y cada uno de estos úlíiraos que so 
forme, se designará con una denomina
ción espedsl.

Art. IL No se declarará ningún sitio 
Parque Nacional ó lotem acional, sin que 
ei Comisarlo general de Parques 5 quien 
hiciere sus veces, poiíiéB,dose al habla 
con ios dueños ó propietarios de los si
tios ~~y con el Gobierno ó Comisarir; do 
la Nación vecina, euaii Jo llegue ei caso-', 
determine los Jímites el Reglamento, el 
Presupuesto y poreonal de guardería dal 
mismo, que han de ser aprobados por el 
Gobierno mediaiii© iriforme de la Junta 
Central.

Art. 12. Una vez organizado y creado 
un Parque Nacional, se nombrará por; 
Real orden ©n ia  capital de la provincia 
en que radique, ó en las capitales da las 
provincias si el Parque por ser limítrof© 
radicase on varias, una Junta destinada 
exclusivamente á cooperar con el Comi
sario general y ©I Jefe del distrito fores
tal al fomento y mejora del mismo, pro
curando atraerle fama, turistas y reenr- 
sos locales.

I '



Árt, IS. físta Jüifita se compondrá da 
ñ m  Diputados provinciales, el Ingeniero 
Jefe del distrito forestal, un Catedrático 
de Ciencias Naturales de la Universidad 
é  de Instituto, el Presidente de una So
ciedad do Amigos doi Arbol, Económica 
do Amigos del País, Turismo, Excursio^ 
nistas íi otra parecida, y el Comisarlo go* 
neral de Parques Nacionales, que será ei 
qne la, presida,

En ausencia doI Comisario presidirá 
la  Junta  el Ingeniero Jefe del distrito fo- 
roBtiú que, con el Comisario, será el que 
ejecute los acuerdos de fomento y mejo
ra  y Heve la dirección inmodiata y cons
tante del Parque.

Será Secretario de la Junta  de cada 
Parquo Nacional un logeniero subalter
no del distrito forestal, y en su defecto 
un Ayudante del mismo,

Art. 14. Los cargos de Vocal de las 
Juntas do los Parques Nacionales que se 
vayan estableciendo serán gratuitos. Sólo 
tendrán doroclio les que los desempeñen 
á  los gastos de viaje con arreglo á los t i 
pos de la tarifa que rija para los In g e
nieros Jefes do Montes, sieiiipre quo baya 
crédito autorizado al efecto en oí presu
puesto general del Estado.

Árt. 15. Las disparidades de criterio 
que pudieran existir entre las diferentes 
Jun tas locales de Parque liniítrefe, serán 
resueltas por el Comisarlo general, y las 
de las Juntas locales con el Comisario, 
por la Junta  GentraL 

Art. 16. El Comisario general, de 
5?,cuordo con la Jim ia  Central y cuando 
las cireuíista.iicias lo requieran , podrá 
delegar sus foncion&s para determinados 
casoB m. otro Vocal do la misma ó perso
na do reconocida com.petenci?,

Art.. 17. La Junta  Central cuidará de 
dar cuenta á la Dirección General de 
Obras Públicas de las vías de comuniea- 
ción quo con venga con stro ir para fadii* 
ta r ei acceso A les Parques Nacionales, á 
ios efectos del cumplimiento de la Lejc 

Á rt 18, La Junta  Central de Parques 
Nacionales facilitará el conocimiento de 
los que vayaií estableciendo por medio 
de folletos ilustrados, que repartirá  gra- 
tuitataenle, en que se expliquen sus r i 
quezas naturales, sus puntos da vista no 
table?, .grandes precipicios, oscarpadu- 
rsrs, lagos, cascadas, senderos, ete.j etc., 
asi ccmo el medio d© hacer el viaje á los 
m.lsmos y las excursionos á que se pres- 
toiq tanto dentro del Parque Nacional 
como en sus iemodiacioBes.

Publicará tam bién los Catálogos de ios 
sitios, de las pariicularidados 6 curiosi
dades natnralGS y de los árboles notables 
tmanáo haya uUlmMo su ostodlo y d is
ponga de fotografías para ilustrarlos ie- 
bícíaw.mte.

Las Juntas locales de Parque Naeionaí 
podrán también editar folletos de propa
ganda de aquellos por cuyo fomento 6 
mejora velen, poniéndose previamente 
áe acuerdo con la Jun ta  Contraía
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Dado en Palacioáveintitrés de Febre
ro de mil noveciontos diecisiete.

ALFONSO.
El Bá̂ aistío de Feiaeato»

HEALES DEOEETOS 
Resultando vacante una plaza de In s

pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
ministración de prim era clase, por falle- 
eiiniento de D. Gabriel Pulg y Larraz; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en no.mbrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Arsenio 
de Odnozola y Odriozola.

Dado en Palacio á veintitrés do Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro do Foraeuto,

M;1£-! (isssei.

! ALFONSO.
Ei IfíBígiro do Fomoato,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera elaso del Oaorpo 
ele Minas, con categoría do Jefe de Admi
nistración d i segunda, por ascenso do 
D. Arsenio do Odriozola y Odriozola; á 
propuesta (leí Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Sebas
tián Báenz Santa María,

Dado en Palacio á veintitrés de Pobre
ro de mil novecientos diecisiete.

i

Resultando vacarde una plaza de Inge
niero Jefe de priinora clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad- 
m inifíracióü de tercera, por ascenso de 
D. Sebastián Sienz Santa María; á p ro 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, cu ascenso de escala, á D. Manuel 
Fernández Figares-Oasiella.

Dado &n Palacio á veintitrés de Fe
brero do mil nove^denlos d.iíjeisieí;e.

ALFONSO.
E l M ittistfo de Fom ento,

Eifeel tíiissit

Resultando vacante una plaza de Inge* 
nioro Jefo de segunda clase del Cuerpo 
de MinaB, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuerta, por ascenso do dón 
Manuel Fernández Figai’cs - Castolla ; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á í). Manuel 
Eeltrán de Horedia.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro áe mil noveelentos diecisiete,

A L F O N g Q .  ..

iSS íiM.iám da Fomento,
lafael «ssít.

Qaceta de Madrid. —* Náiíi.

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercíera, por falleci- 
mieiito de D. José Reig y Faiau: á p ro 
puesta del Ministro do Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. André.s 
Aveliíio do Armeíiteras y Vintró.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro .de mil iiovedeiitos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

EaM Gassei

Result indo vacante una plaza de loga- 
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por ascenso de 
D, Andrés AvoUno de Armenteras y Vin- 
író ; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar -para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Plácido 
Virgin y Oliva.

Dado en Palacio á veintitrés do Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro do Wommm

h M

i l iB T IE I®  BE E.ICIEIM

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Junta  C 'iiiral de Subsis

tencias, con fecha 15 del corriente, ha ele
vado á este Ministerio ©1 informe si
guiente:

cExcmo. Sr.: Esta Jiínta, en ciimpli- 
mientq do lo prevenido en el apartado 2.!̂  
de la Real orden do o del corríenío, y de 
conformidad con la ponencia presentada 
por la Comisión especial de Abastecí* 
miento creada por la referida Soberana 
disposicióD, acordó en el día de ayer p ro 
poner á V, E. la adquisiíiión do dos m i
llones do quintales métricos de trigo en 
los mercadoB exlraríjeros, teniendo en 
cuenta las consideraciones siguientes:

1.  ̂ Que aunque no se creo, afortuna
damente, qiio sCva inminente el peligro de 
la Mta, rd aun do la,escasez do trigo na- 
clonáis porque según las estadísticas ofí- 
ciales de producción ó importación en el 
año 19íG, la suma de estas dos partidas 
asciende á 44.600.000 quintales, métricos, 
y la dcl915 á 4LOOO.GOO quintales méiTÍ- 
CCS, cifra la del año 1916 que excede en 
tres müloiies do quíntalos iTiétricos á la 
m áxima alcanzada en los últimos veinte 
años, que íué de 41.700.0C0 quintales mé
tricos en 1911, siendo, por ío tanto, do 
creer,, ya que ,1a población espafío.la en 
tan corto período ha tenido muy débil 
aumento, que si en años anteriores y con 
precios dei trigo un 30 por 100 menores 
que los actuales no se ha sentido la esca- 
sezj con una suma de producción é im 
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portación término medio de S4J00.00Ó 
quintales métricos, no hay razón para 
que en las presentes circunstancias, con 
un precio mayor que influye en el con
sumo como es sabido en sentido inversa
mente proporcional, no haya siiñcíeiite 
con 10 millones más de quintales m étri
cos, cifra que resulta restando de los
84.800.000, que es la media en veinte años 
de la producción, más la importación, 
seis mlilones necesarios para la siembra, 
que da una diferencia do 28.800.000 quin
tales métricos, que es lo que ha absorbi
do el consumo, término medio, por todos 
conceptos, y de los 44.600.000 correspon
dientes á 1916, también seis millones 
para Ja siembra, que ?n‘roja la cifra de 
88-600.CK)0, ó sean 10 mlilones más dispo
nibles para el consumo da ios que resiil 
ta la media de voiiito años.

Si hacemos análogos cálculos á los co
rrespondientes á 1915, nos restará para 
el consumo 35,600.009, ó sea siete m illo
nes más que el necesario para el consu
mo, següil nuestros cálculos anteriores, 
cifra que coincide con el stock probable 
en fin de 1915, quo se calcula en los Cen
tros oficiales.

2.  ̂ Si atendamos á los datos recogi
dos por el Comité ejecutivo hasta 27 de 
Enero último de las existencias de trigo 
y harina, que son en números redondos
17.000.000 do quintales métricos para el 
trigo y uno para la harina, que reducida 
á trigo representa 1.250.000, resulta  que 
so disponía á principios del mes actual 
en España de 18.250.000 quintales m étri
cos de trigo para el consumo, puesto que 
las siembras están hechas casi en su to
talidad, ya que las de primavera tienen 
escasísima importancia.

Si nos referimos á los datos de produc
ción é importación media de los últimos 
veinte años antes consignados, la cifra 
que absorbe el consumo por todos con
ceptos 03 de 29.000.000 escasos, y supo
niendo son consumidores los 20 millones 
de espafíoles, el consumo anual por ha- 
bitaníe os de quintal y medio próxim a
mente, y, por lo tanto, el trigo necesario 
para los seis meses que restan para la 
próxima cosecha, ó.sea de Febrero á J u 
lio, ambos inclusive, será de 15.GOO.OOO 
de quintales métricos, sobrando de nues
tro dock, según datos que obran en po
der del Comité, 3.250.000. Si este cálculo 
lo hacemos con ios datos oficiales de pro
ducción, importación y stock en fin de 
1915, resulta que las existeneias en de 
Febrero serían do 30J00.000 quíntalos 
Riótricos, cifra quo resulta del sígiiierite 
cálculo:

44.600.000 producción, más 
importación en 
1916.

7.000.000 siock^ en fin ele 
Í915,

51.600.000 (importe anterior),
6.000.000 p?*ra siembra.

TotaL,.^ iheOO.OOt

45.600.000 disponibles para el 
consumo del año.

lo.COO.OOO consumo de Agos
to á Enero, am
bos inclusive.

80.600.000 disponible para el 
consumo en 1.  ̂ de Febrero de 1916; y el 
sobrante en 31 de Julio del año actual de
15.600.000, 12.000.000 superior al que re
sulta le  los datos qiio han llegado al Co
mité, á no dudar inexactos por defecto.

Admitiendo el oonsnnio medio anual 
de 200 kilos do trigo por habitante, que 
sería uno de los más elevados del mun- 
,do, tercer lugar-—después de Francia, y 
Bélgica—, supuesto que sea bajo el de 
150 kilos que antes se inciicaba, q u ed ^ ía  
un stock en íin de Julio de 5.G00.0G0 quin
tales métricos, según ios cálculos hechos 
con estadísticas oñciales, y un déficit de
2.000.000 escasos, tomando como buenos 
los que de las existencias se han rem iti
do ai Gomiié,

8.^ Aun cuando las consideraciones 
pueden llevarnos á adcjolrir el conven ci
miento pleno de que no liemos de pade
cer escasez de trigo administrando bien 
el que tenemos, no cabe duda que es sii- 
ñoiente que se llegue á bordear los lím i
tes dei agotamiento de nuestras existen.' 
cías, es bastante con quo el stock que ne
cesariamente ha de existir en el país, 
llegue á redsiclrse aunque sea en peque
ña escala para qua cunda la alarma, y 
dadas las dificultades de la movilidad de 
esta mercancía da tonelaje, y más en las 
circunstancias actuales, surja con carac
teres graves e l problema do abastoci- 
miento., ■ ■

Además, es evidente que todos los años, 
cualquiera que haya sido nuestra pro
ducción, s© han im portado del extranje
ro, uno, dos, tres, cuatro millones de 
quintales (métricos, con lo que se ha re 
gulado ©i precio del mercado interior, y 
so ha contribuido á conservar el indis
pensable stock para nuestras nocesida- 
dos, y como en ©1 año 1917, tal y confor
me s© presenta hoy el problem a de los 
transportes, puede ocurrir que á pesar 
de la franquicia concedida á los trigos, 
no se im porte un solo grano, esta Ju n 
ta eree su deber proponer la cifra antes 
indicada de dos millones de quintales 
métricos que se aproxim a á la cifra do 
importación inedia de los últimos veinte 
años—2.340.000—y con lo que á todas lu 
ces y cualquiera que sea la veracidad de 
los datos que nos han servido para hacer 
las áiitorioros coiisideraclGiies, esté ga*. 
rantido el abastecimiento do la Nación, 

Lo que tengo la honra_de comunicar 
á V.- E. ñ los efectos oportiinos.x»

Y habióadose conformado S. M, el R ey 
(q. I>a g.) con el preinserto informe, se ha 
servido resolvor como en el mismo so

propone, y disponer qu© por esa Comi
sión se proceda á las bases á que ha d« 
ajustarse la adquisición de que s© trata, 
con toda urgencia.

Dios guarde á Y. E. muchos afios. Ma
drid, 16 de Febrero de 1917.

ALBA.
Señor Presidente de la Comisión especial 

de Abastecimiento de la Jun ta  Central 
do Subsistencias.

i l i T I l l l l  B i  » I T 0 s

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Yisto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Sebastián Simó, Direc- 
tor de la Compañía Isleña Marítima, con
cesionaria d© ios Servicios de comunica
ciones marítimas del Cuadro O, segundo 
grupo, «Baleares]^, anexo al aríículo 17 
de la Ley de 14 de Junio de 1909, en soli
citud do que rijan dur.ante el año 1917 las 
mismas tarifas de máxima percepción 
que han regido durante 1916:

Resiiltaiído que por Real orden de 
de Noviembre último se dieron por re
producidas dichas tvariías, que son ia» 
i;)ubiieaclas en la G aceta d e  Ma o eíd  co
rrespondiente al 1.® de Octubre de 1915, 
para que en ol plazo máximo de trein ta 
días inform aran las Cámaras do Comer
cio y demás entidades que lo estimasen 
oportuno, comunicando al propio tiempo 
este acuerdo á los Ministerios de Estado, 
Gobernación, Guerra y  Marina para qu@ 
asimismo emitieran su informe, advir- 
tiéndeles quo de no verificarlo dentro 
del indicado plazo se les consideraría 
coBformes con la aprobación de las ta ri
fas de referencia:

Resultando que han informado en el 
sentido de absoluta conformidad ios Mi- 
n istc jio sde  Estado, Gobernación, Mari
na y Guerra, si bien es se úliimo reprodu
ce cv anto expuso en la Real orden de 8 
de Noviembre de 1915, ó sea que se inte- 
resH! de la Compañía la rebaja al mismo 
tipo es ablecido en 1914 para los íietes de 
la paja prensada y la paja en sacas, y qn^ 
S9 eleve, en cambio, al 60 y  al 50 el 40  
por 100 de boneñclo que aotiialniente dis
fruta el Ramo de Guerra en los pasajes y  
fletes:

Resu Itando quo la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, en cficio dirigido 
ai Director general del Ramo, manifestó 
la convenieiicia de que se conceda á los 
ñmclonarios dopeiidientos d e l mismo, 
cuando viajen por asuntos del servicio,
■ pasaje graluiío, y  Ja rebaja del 50 por 100 
en oí de sus familias:

Resultando que la Compañía Isleña 
Marítima, contestando ít las anteriores 
observaciones, expuso que le era absolu* 
tamente im posible acceder á lo solicitado 
por el Ministerio de la Guerra y la Jefa
tu ra  de Obras Públicas de Balear^s^
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tan do para demostrar osía imposibilidad 
el hecho de que á pesar’de las angustio» 
gas circunstancias por .que atraviesa la 
Compañía, había presentado para 1917 
las mismas tarifas que rigieron en 1915 
y Í916j sieiido así quo en todas las líneas 
del mundo habían aumentado los fletes 
en un doble y en un triple con relación 
á los establecidos antes de la guerra: 

Ylstos los artículos 17 de la Ley de 14 
do Junio de 1909 y los 86 y Zd del contra
to celebrado por el Estado con dielia 
Compañía:

Considerando que las tarifas de cuya 
aprobación se trata son las da maxirna 
percepclóii, ó sea las que fijan el límite 
legal de los precios, las cuales sólo apli
can las Compañías Dayieríis en casos ex- 
traoruinarioi?, poroibiéndose es la práeti- 
ea precios más reducidos, con objeto da 
dejar un margen que ies perm itan se* 
guir  las cscilaclencs dei mercado de 
.fletes:

Considerando que con arreglo á los cb 
tados artículos del contrato, el contratis
ta  podrá efectuar en sus buques toda cla
se do transportes de pasajeros, ganados 
y mercancías de lícito comercio, con en
tera libertad de íarifss. Jas cuales no po
drá modificar oiovándoias sin  la previa 
autorización de esto Míriisterio: 

Considerando que lae dudas que p u 
diera ofrecer la aplio.adóii del artículo 86 
del coBtrato quedaron resueltas, no sólo 
por ia iloal orden de 29. de Marzo do 1918, 
dictada de acuerdo con Ics informado por 
la-Oomisión permanente del CoriScJo ele 
Estado en el expediente sobre aproba
ción ds tarifas de la Ooin.pañ[a Valencia
na de Vapores Correos de Africa, sino 
por sonteTicias del Tribunal Oonteiicioso- 
Ádministrativo, fechas 14 do Febrero y 
26 de Diciembre de 1014, dictadas en los 
recursos interpuestos per las Compañías 
La Marítima é Isleña Marítima, contra' 
las Keales órdenes do .esto Ministerio d-*i 
18 de Jallo  y 18 de Diciembre clelCio, 
las Cuales nj,odiñcaron las tarifas de má* 
xinia percepción presentadas para 1912 y 

• 1913 por dichas Compañías:
Ooiisideraudo que son atendibles las 

razones alegadas por la Isleña M8iítiio.a^ 
para no ccncadar las rebajas interesadas 
por el Ministerio de la Guerra y lo into- 
rosado x>or la Jefatora do Obras Pñblicas 
dí3 Baleares,

S- M. ei Rey {q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, liidustria y Trabajo, ba 
tenido á bien disponer:

JA Que sigan rigiendo en los servi
cios de la Compañía isleña óiarííima, d u 
rante 191?, las mismas tarifas que ac* 
-tiialmento rigen, y 

,2A Que se publique esta roBoioción 
©n la. Gaceta be Madrlo para oanoti- 
miento de ios interesados.

De Real orden lo digo á Y, I. p-ara su

© a c e t a  d e  S a d u l d .  í l S a »  t»6

eonociiiilsnto j  efectos consígaÍGiites.
Bios guardo á' ¥ , I. Biuclios Ma
drid, 21 de Febroro de 1917.

GASSST.
Soñor Director general de Ooraercio, In

dustria y Trabajo.

' á i l l I i f M G ió I  CH IEiL

f í ' í i S I E R i O ' D E  HAC!EN.:U

I^ ire e e lé m  Ciieiuersl el© l a  Memám 
y  Wmutwmn.

Los individuos de .Clases~i-'aBÍvas- que 
lien en cor. signado oí pago de sus haberes 

I en la Pagaduría do, esta' Direccióñ, piie- 
f den presentarse á percibir ia.monsuuii- 
I'. dad corriente, d 's^e las diez á las doce 

do bi Tnañ}sB.a, y d ’‘'Oío .la una á las cin.co 
de la tardo, en. los filis y por .e! orden que 
á coBtiiiuación se expresan;

Día id  ele Mútbo de J9i7.
Montepío 'Militar, de la B á la Z. Mon

tepío CiVib de la D á la (L Soldados
A di A

Montepío MfiHar, do la .A á l& (X Mon
tep ío ' GiviJ, de la H á ,M. Ooronolos. Te 
nieiitoQ Coroneles. Coniaiidaíites.

E-ía
Montepío Militar, de la D á G, Monte* 

I pío Civil, de la N á la Z. Plana Mayor de 
' Jefes, Capitanas, 
í nía s.
■ Montepío 'Militar, do la H á la M. Jub.i- 
: lados. Te-nlentes. M3.rma. _
i . l  Día 6.
 ̂ Montepío Militar, de la M á la R. Mon

tepío Civil, do la á la 0. Sarpontos. p]fi
lia M-gv-or de tropa. Cabos. Cesantes. Ex- 
cedenteg. Eemuueraíorias. SoGuestros.

Días 7 y 8.
Altas, Extranjero. Su por viven clon. To

das ias nóminas sin distuición.

Koienclones,
Día .9.

O SSFRY aciones

' No SO abonará haber ni pensión 
algiin.a sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominilla.^ ó papole-tas de 
cobro.

2A I^as viudas y huérfanos d0 be.rán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, ios certiñcados de existan- 
,cia y  estado expedidos por los Jueces 
miHiicipales del distrito á que pertenez
can, desdo el día 1.4 del actual oii adelante.

3A No se adm itirá certiñcado alguno 
que carezca-de la declaración suscrita 
por el interesado ó IntorG.sados si son 
dos ó más los partícipes, de quo no per
ciben otro haber do fondos generales, 
proYÍncifiIes, mimicipalea, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
-estampar su' llrma al pío ele la propia 
declaración, coino' garantía do oo.e lian 
recibido el citado dociimonto directa
mente do SU podordantc y de que res
ponden de la identidad da las llrm as de 
ios mismoa.

4f- Los apoderados de acreedores que 
por^ su categoría justifiquen mediante 
piicio, estamparán m  él sit ñrm a eon 
igual objeto.

5-̂ ' Los quo Justifiquen fiierá de est 
Corte, tendrán cuidado de expresfir en el 
j i is t i i ic a r ite ,  no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste con^esponda.

6.  ̂ Guando algñn perceptor no sepa 
ñrm ar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfaoción del Pagador, dos particu- 
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constarla  ciase á que 
pertenezcen,

7A Para el pagro de retenciones, sa 
exigirá á todo.slos acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta- 
cióii dei JustiücaTite do haber satisfecho 
el último trim estre de ia Contribución 
líiuvátrial como prestainista, llenando 
igual requisito ios que cobren como apo- 
dor.ados de un prestamista. Los que ale
gasen nú haber hecho operaciones de - 
préstamo con poBterioridad á la fecha 
del úitimo recibo, lo justificarán prpsen- 
tando la papeleta de su baja en esta in 
dustria, Los represeníantés de Bancos 6 
Sociodades anónimas quo prestan sobre 
siicIdoB y pensiónefí autorizados por sus 
eetaiutos, deberán acreditar ei cobro de 
las reteiicioncs hechas á su favor que ios 
establecimientos acreedores se hallan al 
corrieiito en el pacro á la Hacienda do ia 
contri bu clóii uoo h ŝ corresponde.

évladrid, 28 R.- j > o^de m7.==Bi Bi- 
recior genm*; J, ]' Tan t o i • Laz Gómez.

o M i-
G f iíc s  ele Ui-*

c in s i lf  a s

SECIlETArjA
Habiéndose psdeciílo por esta Secreta- 

: ría na error de copia, y publicado^ en la 
l  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 14 de Diciembre 
 ̂ úliimo, á nombre de Vicente Mendoza 
i Moya, el crédito número 7 de orden de 
' la relación número 9.853, so rectifica por.
• el presen re anun do, en el sculidode que 

B0 considere que el expresado crédito os á 
; nombro do Vicente Mendoza Boya.
> Lo que se publica en la G a c e t a  d b  Ma- 
f r .  r  A bes eíecto.s oportuijos. 
i Mh ^rid, 1,7 de Febrero do X917,=E1 Se- 

Ricardo Cisneros.—YA BR: El 
i  c'C Monte, J. Ch5pnp;''Ieta,

;
t Habiéndose p.adeciao por esta Secrota- 
í ría  iiñ error de copia, y publicado en la 
? G a c e t a  d e  Madkjd do ST.do Noviembro 
" último, á nombre de José Montero Gó

mez, el crédito número 1 do la rolaoión 
número 9.755, se rectífiea por el presente 
a nuil c í o , en el sentido de quo so oonsido- 
re que el exprosrido cródiío es á nombre 
de José Gómez Moritoro.

Lo que se publica en i a Gaceta  d e  Ma
d r i d  á los efectos oportunos.

Madrid, 17 8c. .Febrero do Í917.==EI Se- 
. cret-Jiio Ricardo CiáBeros,=Y.® BR: El 
Presi dente, J. i3hapaprieta.

Habí endose padecido'por esta Secreta
ría un error de copia, y ¡uiblicadq en la 
G.ioeta DE Máduíd de 12 de Dhllombre 
úhiino, á favor de Juan Can talo Sánchez, 
el oró lito número 4 de ord*m do la rela
ción número 9.831, se recíiñca por el pre-. 

 ̂ sen te anuncio, en el Bentido do quo se 
considere que el expresado crédito es á 
nombre de Juan Tártalo Sánchez.

Lo que so publica en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  á los efectos oportunos.

Madrid, 17 do Febrero de 1917.—El Se
cretario, Ricardo Cisneros.=Y.^ BE: El 
Presidente, J . Chapaprieta.

■I
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_ Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas S esta Jun ta  para su olasiñeación por los 
diferentes o r g a n ism o s  liq u id a d o res, y  cu y o s créd ito s lia n  s id o  p u b lica d o s en  la Gaceta  d e  Ma d r id , se reotifican  á conti nnación 
eon arreglo a lo s  a n teced en tes q u e e x is ten  en  la m ism a . ' ‘

Ndmero 

de la 

relación

■ 7.441 
7.698 
8.587 
8.953 
8.958 
9,108
9.232 
7.300 
8.558 
9.099 
9.317 
9.607 
8.575
9.233 
9.392 
9.659 
8.457 
8.489 
8.706 
8.896 
8.971 
9.437

Número
dai

c réd ito .

87
88 
18 
28 
45 
39
8

29
55
13
83
4

18
4
4 

67
252

5
24

4
15
91

FECHA' 
de la publicación 

en la G a c e t a .

10 Diciembre 1911.
20 Abril 1 9 1 2 ......
5 Marzo 1913........

29 Julio 1913.........
23 ídem 1913.........

3 Octubre 1913..
30 Noviembre 1913.
23 Marzo 1913.. o.. 
18 Febrero 1913. . .
3 Octubre 1913... 

í.^ Enero 1914. .. .
24 Marzo 1914.......
80 Mayo 1918.........
30 Noviembre 1913.
11 Enero 1 9 1 4 .....
12 Abiii 1914..,..
21 Mayo 1913.......
1.̂  Septiembre 1913 
17 Abril 1913. ..
17 Julio 1913.... 
l.® Junio 1910...
31 Enero i9 Í4 ,..

O rganism o

liqu idado r.

Guerra
Idc3ni..
Idem..., 
Idem. . 
Mein. ., 
Idem.. 
Idoin. * 
ídem.., 
Idem. . 
Idem.., 
Idem... 
Ideoi.«, 
Idem. ., 
ídem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.' . . 
Idem. .. 
Idem. ., 
ids in. .. 
Idem. ., 
Idem. .,

D I C E :

Miguel Rodríguez Solveira... 
Miguel Llamblas H u rq u e t... 
Manuel Roseli R enaet.. . . . . .
José Caballos H uerta   .
Julián Cal beta Itu rinend i.. . ,  
Pedr© \^erdeja N ,
José Segiii Damies 
Isidoro Calemín Collazo., . . .  
Raiaal Román Poyato . . . . . . .
Arseiiio Bmítez B i anco. . . . . .
Manuel Quintero Iníesta . . . .
Nicolás Hamáiidez Manchón, 
José Olmos Benedlt». . . . . . . .
Benito Poiro Garres.
Delfín Miranda. T aró le ... . . . .
Gerardo Ponte L lopis............
Mariano Bernal Bueno»,.. • . .  
José Martín Gaseó..
Rafael Aoeño ílevaelto. . . . . .  
Antoiilo Pásenot Coniellas... 
José Bui Rcdg.
Mariano Luna Tativiola. . . . .

D E B E  D E C I R :

Miguel Rodríguez Sil ve ira.
Miguel Llambias Hiiguet. 
Manuel Eoseli Renart.
José Cabello Huerta.
J  u lián .Cíalbote Iturtnsn d 1. 
Pedro Verdeja y Rodríguez, 
José Seguí
Isidro Oeleraííi Codazo. 
Rafael Román Poyatos. 
Arsenio Benito Blanco. 
Manuel Cantero Iniesta. 
Nicolás Kernándüz Naohón. 
José Olmos Benedi,
Benito Feiro Garcés.
Delfín Miranda Tarodo. 
Gerardo Ponte Yepes. 
Mariano Benzal Bueno.
José Martí Gaseó,
Rafael Aceña Revuelto. 
Antonio Pascuet Gomellas. 
JobO Brú Roig,
Mariano Luna Caaviela.

Lo qu© se publiea en la  G aceta de  M adrid  á los ofertes oportan@3.««Maclrid, 17 i® Febrero da 19lT.’«E Í Seeretarlo, Rleardo 
. Oianeros*«^Y,® Froáld^nte, J. Ckapapriola.

tip . *"S:uaeBore3 de Elyadeneyra''.?—PaBeo de San Vicanle, xmsi, 2ú.




